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CONFIGURAR  PROCEDIMIENTO ERE/ERTE 
 
NOTA: Lea este documento detenidamente y siga los pasos indicados para informar el 
procedimiento ERTE en la aplicación. 
 
Acceda al menú ERE/ERTE 
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PASO 1: SELECCIÓN DE EMPRESA 
 

 
 

 

PASO 2: INFORMAR PERIODO DE ERE/ERTE 
 

 
 
Configure el expediente (las fechas indicadas no son reales, es un ejemplo, indique las fechas 
de su expediente. En fecha final, indique la que tenga el expediente o la que esté prevista):  
 

 
 
Nota: para añadir los trabajadores, confección de cartas y generación de ficheros AFI de 
comunicación de inactividad no será necesario el número de procedimiento. Para otros 
procesos, como la generación de certificados para el SEPE sí serán obligatorios.  
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Novedad!!!! Puede informar varios procedimientos de ERE/ERTE en una empresa 
 

 
 

PASO 3: SELECCIÓN Y CONFIGURACION DE TRABAJADORES Y CARTAS  
 
 

 
 
Si tiene varios expedientes, seleccione primero el expediente y a continuación, los 
trabajadores que se incluirán en el expediente. En aquellos que sean expedientes de 
reducción de jornada podrá indicar su porcentaje.  
 
Además, se muestra una columna para que pueda ver los que tienen procesos de IT para no 
incluirlos en este proceso.  
 
Si son varios trabajadores tiene la opción de [Gestión masiva de datos]. En la parte de la 
derecha puede acceder a [Carta a los trabajadores]: 
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Nota: si un trabajador tiene varios periodos, en la parte inferior a la izquierda, puede añadir 
tanto periodos como tenga, así como modificarlos o borrarlos. 
 
Recuerde que puede personalizar el contenido  de la carta en  [Configurar]. 
 

 
 
Nota: puede configurar el informe con otro contenido si quiere incluir otra información a los 
trabajadores, como la autorización para la solicitud de prestaciones. 
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PASO 4: ACTUALIZAR DATOS EN LAS MATRICULAS DE LOS TRABAJADORES 
 
En este proceso se actualizarán los datos de las matriculas con la fecha fin de expediente.  
 
De esta manera esa fecha será actualizada. Si cambiar la fecha fin (por ejemplo, una prórroga 
del estado de alarma en los ERTE por COVID-19) una vez que la modifiquen pueden 
actualizar del nuevo los datos en esta opción.  
 
Tenga en cuenta que tiene seleccionar el período: 
 

 
 
 

PASO 5: COMUNICACIÓN DE INACTIVIDAD (FICHERO AFI) 
 
En este proceso podrá generar el fichero AFI que se ubicará en la carpeta correspondiente 
para que proceda a su envío a través del programa Siltr@. 
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Puede generar tanto el fichero AFI de inicio de inactividad  como el de fin de inactividad. 

 

 
 

PASO 6: GENERAR CERTIFICADOS SEPE (FICHEROS XML) 
 
Nota: Para este proceso es necesario tener cubierto el número del procedimiento. 
 

 
 
Al pulsar en el botón se mostrarán los trabajadores y los certificados ya generados. Con la 
opción de .xml podrá generar el fichero para su envío al SEPE. 
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PASO 7: CREACIÓN DE NUEVAS MATRICULAS E INCIDENCIAS  
 
En este proceso se añade una nueva matricula y la incidencia de ERTE/ERE, en cada 
trabajador incluido en el expediente. Recuerde siempre verificar el periodo seleccionado. 
 

 
 
Realizado este proceso, si accede a la ficha del trabajador ya tendrá la matricula creada: 
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PASO 8: GENERACION SOLICITUD COLECTIVA PRESTACIONES (COVID-19) (XLSX) 
 
NOTA: Recuerde informar en la ficha de personal el teléfono y la cuenta bancaria del 
trabajador. 
 
Recuerde revisar las fechas de inicio y fin. En algunos sistemas, el formato de fecha se 
cambia al grabar en el excel (por ejemplo, 09/05/2020 por 05/09/2020). Por tanto, ES 
NECESARIO que lo REVISE antes de enviar. 
 
En este proceso se genera un fichero .xls para la solicitud colectiva de prestaciones. Este 
fichero lo tendrá que remitir al buzón electrónico indicado por su delegación. 
  
 
El fichero Excel tiene el formato indicado por el SEPE: 
 

 
 

FIN DE PROCESO E INICIO DE UNO NUEVO  
Para añadir otro procedimiento en otra empresa, pulse la lupa y seleccione la nueva empresa: 
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COMUNICACIÓN DE LA BAJA EN PRESTACIONES POR DESEMPLEO  (XLSX) 
NOTA: Se generan todos los trabajadores cuya fecha fin de Erte coincida con el mes de 
solicitud, POR TANTO BORRE AQUELLOS QUE NO TENGA QUE INCLUIR. 
 
 
En este proceso se genera un fichero .xlsx para la “COMUNICACIÓN DE LA BAJA EN 
PRESTACIONES POR DESEMPLEO DE TRABAJADORES AFECTADOS POR  
EXPEDIENTE DE REGULACIÓN DE EMPLEO (MEDIDAS TEMPORALES DE 
REGULACIÓN DE EMPLEO DURANTE LA CRISIS DEL COVID-19)”.  
 

 
 
En esta opción se solicitan los datos para la plantilla excel. 
 
A fecha de este documento, el SEPE indica que “Las gestorías que realicen este trámite en 
nombre de sus clientes podrán utilizar una plantilla por provincia de ubicación de los centros 
de trabajos y remitir en un único documento las bajas en la prestación de los trabajadores de 
todas las empresas, siempre que sean de la misma provincia. De esta forma podrá informarse 
en un solo envío por provincia el inicio de la actividad de cuantas empresas y trabajadores 
sea necesario”  
 
Podrá seleccionar un intervalo de empresas, pero tenga en cuenta lo comentado en el párrafo 
anterior. 
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Al pulsar en Generar Excel se generará un fichero xlsx. No cambie el nombre del fichero 
creado. Pero recuerde  BORRAR los trabajadores que haya incluido en otro  si es que genera 
varios ficheros en el mismo mes. 
 
Según instrucciones del SEPE el nombre del fichero Excel empezará por B seguido del día y 
hora de envío en 6 posiciones (ej 180412, para un envío remitido el 18 de abril a las 12 de la 
mañana) y del nombre de quien comunica (empresa o gestoría) en 12 posiciones máximo 
(ejemplo B180412ARTESGRAF). La extensión obligatoriamente será xlsx, no siendo 
admisibles versiones anteriores de documentos Excel. 
Cualquier otro nombre de fichero será rechazado y obligará a una nueva remisión 
 
 
A fecha de este documento, en la web del SEPE se indica que “este fichero se tendrá que 
remitir a través del Registro Electrónico Común de las Administraciones Públicas 
(https://rec.redsara.es/registro/action/are/acceso.do). Puede remitir el archivo mediante 
correo electrónico a la dirección DPxxAcuerdos.ERE@sepe.es, donde xx es el código de la 
provincia en la que se ubica el centro de trabajo. Consulte la tabla de buzones provinciales en 
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el SEPE. No obstante, la Dirección Provincial del SEPE y la empresa podrán acordar otras 
formas de remisión de datos, siempre que se garantice la seguridad de las comunicaciones y 
se facilite toda la información necesaria.” 
 
En todo caso, consulte la web del SEPE para tener información actualizada. 
 


